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Se declara abierta la sesión a las 10.20 horas.
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l. El Sr. MAJENGO (República Unida de Tanzanía) observa que han pasado más
de 10 años desde que el Sáhara Occidental fuera ilegalmente ocupado para tropas
marroquíes, y los esfuerzos de la comunidad internacional para resolver el
conflicto han resultado infructuosos debido a la intransigencia de Marruecos.
Tanto en la resolución AHG/Res.l04 (XIX) de la Organización de la Unidad Africana
(OUA) como en la resolución 41/16 de la Asamblea General, se exhorta a una cesación
del fuego antes de la celebración de un referéndum bajo supervisión internacional,
sin ninguna limitación administrativa o militar. Marruecos, en cambio, ha
estipulado sus propias condiciones, que son contradictorias con el espíritu de
ambas resoluciones. La delegación de la República Unida de Tanzanía hace suya la
opinión expresada durante la Octava Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de
los Países No Alineados, en el sentido de que la solución radica en el derecho del
pueblo saharaui a la libre determinación y la independencia.

2. Su delegación ha tomado nota del informe del Secretario General (A/42/60l)
sobre las gestiones de mediación que él y el Presidente de la OUA realizan y sobre
sus planes de enviar una mi~ión de estudio técnico al Sáhara Occidental con el
cometido de reunir los datos necesarios para la formulación de propuestas
encaminadas a lograr una cesación del fuego y la organización de un referéndum. No
se opone a estas iniciativas, pero es preciso que se ajusten o las dos resoluciones
mencionadas. Por consiguiente, su delegación exhorta a las partes en el conflicto
a que inicien negociaciones directas con el Frente Popular para la Liberación de
Saguia el-Hamra y de Río de Oro (Frente POLISARIO) con el fin de llegar a una
solución justa y duradera.

3. El Sr. ARNOUSS (República Arabe Siria) exhorta a que se aplique la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales. A ese
respecto, Namibia representa el problema colonial más grave a que se enfrenta la
comunidad internacional, y su ocupación continua constituye un desafío. Pretoria
sigue recibiendo apoyo y protección política, y vincula la independencia de Namibia
a cuestiones ajenas a la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad. La
delegación de la República Arabe Siria ha afirmado repetidas veces la necesidad de
aplicar el Capítulo VII de la Carta, con objeto de garantizar que Pretoria ponga
fin inmediatamente a sus políticas de apartheid, su ocupación de Namibia y su
agresión contra Estados africanos vecinos.

4. En lo tocante a la resolución 41/41 B de la Asamblea General, sobre la
aplicación de la Declaración, su delegación acoge con beneplácito las sugerencias
formuladas por el Comité Especial de conformidad con el inciso b) del párrafo 12, y
exhorta a las Potencias administradoras a que las pongan en práctica. A este
respecto, la existencia de bases militares en territorios coloniales constituye un
obstáculo a la expresión de las aspiraciones de los habitantes de dichos
territorios e impide su ejercicio del derecho a la libre determinación.

5. Su delegación espera que sigan enviándose misiones visitadoras a los
territorios, de modo que el Comité Especial pueda cumplir su mandato sobre la base
de información de primera mano reunida durante esas visitas.
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(Sr. Arnouss, República
Arabe Siria)

6. A los organismos especializados y otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas incumbe una responsabilidad particular en sus esferas de
competencia respectivas para asegurar la aplicación de las resoluciones de las
Naciones Unidas relativas a la prestación de asistencia moral y material a los
pueblos de los Territorios coloniales y a sus movimientos de liberación nacional.
Si bien varios organismos han acatado dicha recomendación, no puede decirse lo
mismo del Banco Mundial y del Fondo Monetario Internacional. El Banco Mundial
sigue la política de negar toda asistencia a los pueblos y movimientos de
liberación nacional que buscan la libertad. El orador pide al Banco Mundial que
tenga en cuenta las resoluciones pertinentes de la Asamblea GeneraL Con respecto
a la cifra de 241,8 millones de dólares que siguen enviándose a Sudáfrica en forma
de préstamos del Banco Mundial, es la misma que proporciona el Banco Mundial en su
informe anual correspondiente a 1987.

7. Su delegación exhorta a todos los organismos de las Naciones Unidas que tratan
con el régimen racista a que se abstengan de mantener relaciones con él hasta que
haya abolido el apartheid y puesto fin a su ocupación ilegal de Namibia y a sus
actos de agresión contra los Estados vecinos. El Gobierno sirio ha ofrecido
11 becas a estudiantes de los movimientos de liberación del Africa meridional
para que estudien en instituciones sirias de ensel'íanza superior durante el afta
académico 1987/88, en virtud del Programa de las Naciones Unidas de Ensel'íanza y
Capacitació~ para el Africa Meridional.

8. Con respecto a la cuestión del Sáhara Occidental, su delegación espera que
puedan lograrse avances para celebrar un referéndum bajo los auspicios de la OUA y
de las Naciones Unidas, como se estipula en la resolución AHG/Res.l04 (XIX) de
la OUA, permitiendo así al pueblo del Sáhara Occidental ejercer su derecho a la
libre determinación, sin limitaciones militares o administrativas •

9. El Sr. BRAVO (Angola) dice que su país ha estado obrando incesantemente en pro
de la aplicación del Plan de las Naciones Unidas para Namibia y del establecimiento
de una paz justa y duradera en el Africa meridional. En abril de 1987, reanudó su
diálogo con los Estados Unidos y en agosto de 1987, propuso, para mejorar la
situación, un acuerdo global en el que serían partes Angola, Cuba, la Organización
Popular del Africa Sudoccidental (SWAPO) y Sudáfrica, y cuya aplicación sería
supervisada por el Consejo de Seguridad.

10. Sin embargo, Sudáfrica está intensificando al mismo tiempo su agresión contra
Angola, con objeto de ayudar a las bandas sudafricanas de la Uniao Nacional para a
Independencia Total de Angola (UNITA), y sus violaciones del espacio aéreo de
Angola. Los pormenores de estos actos recientes de terrorismo de Estado
perpetrados por Sudáfrica contra Angola figurarán en un documento que pronto será
distribuido a los Estados Miembros.

11. Pasando a la cuestión del Sáhara Occidental, el Sr. Bravo reitera el apoyo
inquebrantable de su país a la lucha del pueblo saharaui por la libre determinación
y la independencia, de conformidad con las resoluciones pertinentes de la ~UA, de
las Naciones Unidas y del Movimiento de los Países No Alin~ados. La delegación de
Angola acoge con beneplácito la iniciativa conjunta del Presidente en funciones de

/ ...



A/C.4/42/SR.18
EspaBol
Página 6

(Sr. Bravo, Angola)

la OUA y el Secretario General de las Naciones Unidas de enviar una misión de
estudio técnico al Sáhara Occidental encargada de obtener información sobre las
condiciones necesarias para una cesación del fuego y un referéndum sin limitaciones
administrativas o militares. Espera que las partes interesadas lleguen a un
acuerdo negociado.

12. El Sr. HELLER (México) dice que los esfuerzos de descolonización de las
Naciones Unidas se han visto obstaculizados por intentos de debilitar el sistema
multilateral, en el que se consagran los valores de democracia, pluralismo e
igualdad jurídica, así como por el surgimiento de nuevas formas de colonialismo y
la violación persistente del derecho internacional. Sin embargo, todos estos
obstáculos pueden ser superados si la comunidad internacional mantiene vigentes ~us

conviccciones y objetivos.

13. En el caso de Namibia, no obstante los arduos esfuerzos de las Naciones
Unidas, no ha sido posible proceder a la aplicación de la resolución 435 (1978) del
Consejo de Seguridad. El propio Consejo de las Naciones Unidas para Nomibia se ha
visto impedido para ejercer plenamente su mandato como Autoridad Administradora del
Territorio. Si bien todos los Estados Miembros condenan el oprobioso racismo de
Sudáfrica y su ocupación ilegal de Namibia, algunos han encontrado excusas para
evitar actuar de manera enérgica a fin de combatir ambas ilegalidades. No puede
condicionarse la independencia de Namibia a cuestiones ajenas, como la retirada de
las fuerzas cubanas de Angola. Tampoco puede tolerarse la aplicación selectiva del
derecho internacional para servir los intereses particulares en el contexto del
conflicto Este-Oeste. México seguirá pugnando para que se logre la pronta
independencia de Namibia, lo cual será posible si se cumplen las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas y si se aplican a Sudáfrica sanciones amplias y
obligatorias.

14. Con respecto a las Islas Malvinas (Falkland), México apoya la soberanía de la
Argentina sobre ellas y lamenta que no se hayan logrado avances en la aplicación de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General. Las medidas unilaterales que
prolonguen el statu quo son inaceptables, y es urgente que las partes inicien
negociaciones sobre el futuro de las Islas.

15. También al pueblo del Sáhara Occidental se niega el derecho a la libre
determinación y la independencia. Las resoluciones de la OUA y de las Naciones
Unidas proveen el marco necesario para una solución pacífica. A ese respecto,
México ha patrocinado el proyecto de resolución A/C.4/42/L.S, y considera
alentadoras las gestiones realizadas por el Secretario General de las Naciones
Unidas y por el Presidente de la Organización de la Unidad Africana, de las que se
da cuenta en el documento A/42/60l. La delegación de México espera que presenten
las nuevas propuestas que tienen la intención de formular, y las cuales tal vez
puedan apresurar las negociaciones entre Marruecos y el Frente POLISARIO sobre una
cesación del fuego y un referéndum sin limitaciones.

16. México apoya el proyecto de resolución del Comité Especial relativo a Nueva
Caledonia. Esa cuestión será resuelta únicamente mediante el cumplimiento de las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y la observación de todas las
disposiciones de las Naciones Unidas respecto de la descolonización.

l ...
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(Sr. Heller, México)

17. El Gobierno de México prestará su apoyo a todos los Territorios dependientes
que están luchando por lograr la libre determinación, cualesquiera sean sus
características y circunstancias particulares.

18. El Sr. BASRI BAJURI (Malasia) dice que, como miembro de la Asociación de
Naciones del Asia Sudoriental ;ASEAN), Malasia ha estado prestando atención a los
acontecimientos recientes en Nueva Caledonia, que reducen la esperanza de ver la
región del Pacífico como un centro estable de futuro crecimiento económico
mundial. Malasia ha adoptado siempre la posición de que la libre determinación y
la independencia deben proceder de conformidad con la Carta. Su Gobierno está
convencido de que Kueva Caledonia es un Territorio no autónomo tal como lo define
la Carta, y por consiguiente ha apoyado la resolución 41/41 A de la Asamblea
General. También desea que la población de dicho Territorio ejerza en forma
pacífica su justo derecho a la libre determinación, lo cual facilitaría el pronto
logro de la independencia total.

19. El testimonio de representantes del Front de libération nationale Kanak
socialiste (FLNKS) ante el Comité Especial sobre Descolonización y la Cuarta
Comisión, indica claramente que la Potencia administradora no ha permitido que se
lleve a cabo la libre determinación de conformidad con la Carta. La delegación de
Mala~ia hace plenamente suyas las opiniones expresadas por el Presidente del Foro
del Pacífico Meridional en el documento A/42/606, y especialmente su insistencia en
la necesidad de participación de las Naciones Unidas. La cuestión de Nueva
Caledonia también fue el centro de atención durante la reciente Reunión de Jefes de
Gobierno del Cornmonwealth celebrada en Vancouver, cuyo comunicado final tiene el
pleno apoyo de Malasia.

20. El orador exhorta a la Potencia administradora a que atienda las opiniones
abrumadoras de la comunidad internacional con respecto a la concesión de la
autonomía y la independencia a Nueva Caledonia, de conformidad con la Carta, y en
ese espíritu apoya el proyecto de resolución del Comité Especial sobre
Descolonización (A/42/23 (Part VI), párr. 128).

21. La Srta. DAPUL (Filipinas) dice que los principios de la Declaración sobre
Descolonización que algunos Estados tienen dificultades en observar, r.o son en
absoluto ambiguos. Guiada por dichos principios y por 350 afias de experiencia
colonial, Filipinas reafirma su posición inequívoca de que todos los pueblos no
autónomos tienen derecho a determinar su destino.

22. Filipinas ha copatrocinado la resolución 41/41 A de la Asamblea General, por
la cual Se ha reinscrito a Nueva Caledonia en la lista de los territorios no
autónomos.

23. Respecto de la cuestión del Sáhara Qccident~l, Filipinas acoge con beneplácito
las gestiones que realizan el Secretario General de las Naciones Unidas y el
Presidente de la QUA para llegar a una solución mutuamente aceptable, y toma nota
con interés del reciente envío de una misión de estudio técnico al Territorio.
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24. El proceso que permite a las naciones alcanzar la independencia es uno de los
grandes logros de las Naciones Unidas. Los pueblos de los territorios no autónomos
restantes, cualesquiera que sean las dimensiones de su territorio o de su población
y sus condiciones económicas, también deben tener el derecho a determinar su futuro.

25. El Sr. DJOUDI (Argelia) dice que la Declaración sobre Descolonización
atestigua la continua actitud de vigilancia de las Naciones Unidas por asegurar el
ejercicio del derecho a la libre determinación, como lo demuestra la reinscripción
de Nueva Caledonia entre los territorios no autónomos y el apoyo que se da al
pueblo del Sáhara Occidental.

26. El interés de las Naciones Unidas en la cuestión del Sáhara Occidental ha
evitado la imposición de un hecho consumado en ese Territorio y ha permitido a los
africanos establecer los medios y arbitrios para lograr una solución definitiva del
conflicto, tal como se estipula en la resolución AHG/Res.l04 (XIX) de la OUA.
Las Naciones Unidas han reafirmado reiteradamente que el plan de paz de la OUA es
el ünico medio de resolver la cuestión, y tanto el Presidente de la Organización de
la Unidad Africana como el Secretario General de las Naciones Unidas han empefiado
sus buenos oficios para su aplicación.

27. Sin embargo, estos esfuerzos, descritos en el informe del Secretario General
(A/42/60l), se han visto obstaculizados por la actitud de una de las partes.
El muro levantado por Marruecos a lo largo de la frontera del Sáhara Occidental con
Mauritania es una prueba flagrante de la posición militar que ha decidido adoptar,
en un momento en que está en curso el proceso conjunto de buenos oficios.
El despliegue de nuevas tropas de ocupación en el Sáhara Occidental es otro factor
que milita en contra de la celebración de un referéndum sin limitaciones
militares. Análogamente, la premura por reforzar estructuras administrativas y
políticas traiciona un deseo de controlar los resultados de cualquier referéndum, y
el asentamiento masivo de familias marroquíes en el Sáhara Occidental es,
evidentemente, un esfuerzo por cambiar la estructura demográfica del Territorio e
impedir al pueblo saharaui deci.dir libremente su propio futuro.

28. El Presidente de la Unidad Africana y el Secretario General de las Naciones
unidas han instado a ambas partes a que se abstengan de toda medida que pueda ser
contraria al logro de una solución negociada, y cabe esperar que Marruecos atenderá
ese llamamiento. Todos los Estados Miembros deberán dar su pleno apoyo al proceso
conjunto de buenos oficios, como resultado de los cuales Marruecos ha reconocido al
fin al que ha de ser su asociado inevitable en todas las negociaciones de paz.

29. El plan de enviar a una misión de estudio técnico al Sáhara Occidental es
excelente, pues permitirá reunir la información necesaria para hacer los arreglos
apropiados con miras a un referéndum válido.

30. En diversas ocasiones la comunidad internacional ha apoyado diversos
requisitos previos para la paz en el Sáhara Occidental. Debe haber negociaciones
directas entre las dos partes, el Reino de Marruecos y el Frente POLISARIO, sobre
las condiciones para una cesación del fuego y las disposiciones para un referéndum.
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(Sr. Djoudi, Argelia)

El Sáhara Occidental debe ser descolonizado mediante un referéndum sin limitaciones
administrativas o militares, organizado y supervisado por las Naciones Unidas y
la OUA. Dicho referéndum sólo podrá celebrarse después de que se hayan retirado
las tropas marroquíes y los administradores que ocupan ilegalmente el Sáhara
Occidental, y que las Naciones Unidas se hayan hecho cargo del Territorio.
Por último, los únicos que tienen derecho a participar en el referéndum son los
propios saharauis.

31. Una solución justa y definitiva será el anuncio de una nueva era de
comprensión entre las naciones del Maghreb. Esto se logrará únicamente si todos
trabajan de consuno para sentar las bases de la estabilidad y el desarrollo de la
región como un todo. Con esta convicción se convocó a la reunión de los Jefes de
Estado de Argelia y Marruecos, celebrada en mayo de 1987 en presencia del. Rey de
Arabia Saudita, como una expresión de apoyo a los esfuerzos conjuntos 02 paz de la
OUA y de las Naciones Unidas.

32. El Sr. AMARAL (Mozambique) dice que, desde que alcanzó la independencia, su
país se ha interesado profundamente en los derechos de otros pueblos y países.
El pueblo namibiano se encuentr~ aún oprimido por el régimen sudafricano y el
pueblo sudafricano sufre la brut lización del apartheid. Pretoria no solamente
insiste en ocupar ilegalmente Namibia, saqueando sus recursos, sino que también ha
invadido y ocupado parte de Angola, prestando apoyo a los bandidos de la UNITA. El
régimen está tratando de óesestabilizar a los países vecinos. A ese respecto,
Mozambique es uno de sus objetivos favoritos. La guerra de agresión de Pretoria,
incluida la infiltración de terroristas y la matanza de gente indefensa, ha
destruido gran parte de la infraestructura económica y social del país.

33. El pueblo namibiano sigue luchando valerosamente bajo la dirección de la
SWAPO, su único representante legítimo. Los abusos de los derechos humanos que
comete Sudáfrica en Namibia y su negativa a negociar con la SWAPO, constituyere una
violación de las resoluciones de las Naciones Unidas y representan un desafío para
la comunidad internacional .

34. El pueblo saharaui en armas está combatiendo por su liberación bajo la
dirección del Frente POLISARIO. Mozambique reafirma su apoyo a las gestiones del
Secretario General encaminadas a llevar a las partes en el conflicto a la mesa de
negociaciones. El pueblo saharaui posee una identidad social, cultural y política
y tiene un derecho legítimo a la libre determinación, que debe respetarse.

35. En el Timar Oriental, la población mcubara debía haber logrado la
independencia en 1975, junto con otr~s antiguas colonias portuguesas. Sin embargo,
un país vecino, miembro no alineado de las Naciones Unidas, invadió y subyugó a ese
pueblo, que lucha por su libertad bajo la dirección del Frente Revolucion?ria de
Timar Leste Independente (FRETILIN).

36. El Sr. SRIWIDJAYA (Indonesia), hablando en una moción de orden, dice que, no
obstante que la Asamblea General ha aplazado nuevamente el examen del tema relativo
al Timar Oriental, el representante de Mozambique sigue refiriéndose a esa
denominada cuestión. Solicita al Presidente que le pida que se ocupe únicamente de
los temas que están examinándose.

/ ...
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37. El PRESIDENTE invita al representante de Mozambique a continuar, teniendo en
cuenta la moción que acaba de hacerse.

38. El Sr. AMARAL (Mozambique) dice que su delegación, indignada por el
sufrimiento del pueblo de Timor Oriental, desea alentar al Secretario General a que
haga todas las gestiones posibles en el contexto de la resolución 37/30 de la
Asamblea General, y reafirma la necesidad de celebrar una conferencia internacional
sobre solidaridad con el pueblo de Timor Oriental.

3~. El Sr. RAKOTOZAFY (Madagascar), refiriéndose al informe del Secretario General
sobre el Sáhara Occidental (A/42/601), dice que acoge con beneplácito las gestiones
del Presidente de la ~UA y del Secretario General de las Naciones Unidas para
llegar a una solución justa y definitiva. si bien el informe del Secretario
General parece indicar que está a punto de encontrarse una solución, y aunque las
negociaciones indirectas iniciadas el año anterior entre las diversas partes en el
conflicto debían alentar esperanzas en ese sentido, las medidas engaf'iosas de
Marruecos no le permiten declarar que ése ha sido el caso.

40. Marruecos participa ostensiblemente en los esfuerzos conjuntos de la ~UA y de
las Naciones Unidas para lograr una solución pacífica, pero continúa reforzando su
ocupación militar del Sáhara Occidental y sentando condicione~ previas para la
retirada, contrariamente a las metas de la resolución AHG/Res.l04 (XIX) de la ~UA.

Como prueba de ello, el orador puede referirse a la construcción de una sexta
muralla en el sector meridional del Sáhara Occidental y a la instalación de
colonias de asentamiento en el Territorio, así como a la negativa de Marruecos a
retirar su administración y sus tropas del Territorio antes de la organización de
un referéndum.

41. Deplora la actitud de Marruecos, que no hace sino prolongar la guerra
fratricida, y espera que pronto cumpla con su compromiso público a aceptar los
resultados de un referéndum organizado y supervisado por las Naciones Unidas
retirándose del Territorio. Puesto que el Frente POLISARIO se ha declarado
frecuentemente dispuesto a aplicar la resolución AHG/Res.l04 (XIX) de la ~UA y las
resoluciones 40/50 y 41/16 de la Asamblea General, el paso siguiente corresponde a
Marruecos y, por tanto, debe presionársele con medios diplomáticos para inducirlo a
negociar directamente con el Frente POLISARIO.

42. La posición de Madagascar sigue siendo inequívoca. Las resoluciones
mencionadas constituyen la única base para una solución pacífica. Los contactos en

'curso deben conducir a la mayor brevedad a negociaciones directas entre Marruecos y
el Frente POLISARIO. Esa posición fue reafirmada en un mensaje reciente del
Presidente de su país al Secretario General de las Naciones Unidas y. al Presidente
de la ~UA.

43. El Sr. SMITH (Reino Unido) dice que únicamente 10 territorios, con una
población total de 150.000 habitantes, siguen estando bajo la administración de su
país. La vasta mayoría de sus antiguos territorios ocupan ahora su lugar legítimo
corno Estados independientes en la comunidad internacional. Un principio
fundamental que ha guiado a les sucesivos gobiernos británicos para llevar a esos
territorios a la independencia han sido los deseos de sus poblaciones. Lo que no
es posible es imponer la independencia a los pueblos dependientes.
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(Sr. Smith, Reino Unido)

44. Si los territorios dependientes restantes han decidido mantener sus vínculos
con el Reino Unido, esto no se debe a una estrategia colonialista de su parte sino
a que esos territorios, que cuentan con sus prnnias estructuras políticas
democráticas, así lo han decidido. No toca a su país, y mucho menos a las Naciones
Unidas, decir a los pueblos qué condición constitucional deben elegir y cómo y
cuándo deben adoptarla.

45. La Comisión no debe caer en la trampa de suponer que el ejercicio del derecho
a la libre determinación puede dar únicamente por resultado una elección de
independencia. No existe un modelo único de descolonización, y no debe tratarse de
imponer ninguno.

46. La era colonial está periclitada. De ahí que su delegación se pregunte, al
menos en lo que toca a las dependencias del ReIno Unido, para qué se reúne la
Comisión. Por supuesto, existen aún los problemas graves del apartheid de
Sudáfrica y la situación en Namibia. Pero esto no significa que los miembros de la
Comisión deban ver la descolonización desde la perspectiva de la situación única
que existe en el Africa meridional. El apartheLd es odioso, pero no es una
manifestación de colonialismo, es más bien un abuso vergonzoso de los derechos
humanos. En cuanto a Namibia, ya se examina ampliamente esta cuestión en otros
foros de las Nacicnes Unidas.

47. La delegación del Reino Unido estima, en primer lugar, que la Comisión
debe reconocer que el colonialismo no es ya el fenómeno que era en otros tiempos;
en segundo lugar, que las Naciones Unidas deben adaptar su mecanismo de
descolonización, incluida la Cuarta Comisión, a los cambios que se han producido en
el mundo. En tercer lugar, la Comisión debe aplicar un criterio pragmático y
flexible a los territorios dependientes que quedan, pues de otra manera, existe el
riesgo de perder de vista lo que más conviene a los propios pueblos dependientes y
poner en peligro el prestigio y la eficacia de las Naciones Unidas.

48. El PRESIDENTE dice que el Pakistán y la RSS de Ucrania han pasado a ser
patrocinadores del proyecto de resolución A/C.4/42/L.2, relativo al Africa
meridional; el Pakistán ha pasado a ser patrocinador del proyecto de
resolución A/C.4/42/L.3, relativo a los territorios no autónomos, y Santo Tomé
y Príncipe ha pasado a ser patrocinador del proyecto de resolución A/C.4/42/L.5,
relativo al Sáhara Occidental.

SOLICITUDES DE AUDIENCIA

49. El PRESIDENTE dice que se han recibido tres comunicaciones en las que figuran
solicitudes de audiencia respecto de las Islas Malvinas (Falkland), en relación con
el tema 37. Si no hay objeciones, considerará que se atenderá a dichas solicitudes
en una sesión ulterior.

50. Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 12.00 horas.
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